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CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE:  COOPERATIVA COOUNION  

 DEMANDADO: GREGORIO ANTONIO OÑATE VELASCO 

 
INFORME SECRETARIAL: Señora juez, a su despacho el presente proceso, informándole que nos 

correspondió por reparto. Sírvase proveer. 

 
Barranquilla, 04 de diciembre de 2020 

 

MERCEDES EVELIN MERCADO AVILA 

Secretaria 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE 

BARRANQUILLA (TRANSITORIAMENTE), ANTES JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA, CUATRO (04) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020). 

Del estudio preliminar de la demanda Ejecutiva singular, instaurada por COOPERATIVA 

MULTIACTIVA UNION DE ASESORES, por medio de apoderado judicial contra GREGORIO 

ANTONIO OÑATE VELASCO Y JIMENA MARCELA JARAMILLO, observa el despacho que el poder 

acompañado no cumple con todos lineamientos establecidos en el decreto 806 del 2020, en su 

articulado 5, el cual establece que: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 

podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 

antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 

reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los 

poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde 

la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales.” 

En el presente expediente no reposa prueba alguna de la remisión del poder vía email u otro 

mensaje de datos por parte del demandante. 

De otro lado, también podrá realizarse de conformidad con lo señalado por nuestro estatuto 

procesal vigente, en el entendido de que “el poder especial para efectos judiciales deberá ser 
presentado personalmente por el poderdante ante juez, oficina judicial de apoyo o notario”, lo 

cual tampoco se acredito, pues solo se advierte copia simple del poder. 
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En este sentido, el Art. 90 del C.G.P., prescribe los casos en los cuales el juez declarará la 

inadmisibilidad de la demanda, numeral: “5° Cuando quien formule la demanda carezca de 

derecho de postulación para adelantar el respectivo proceso.” 

 
De conformidad a lo ordenado en el artículo 90 del CGP., del que se transcribe lo siguiente: 

“(…) En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que adolezca la demanda, 

para que el demandante los subsane en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo. 

Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza (…), por lo que se 

mantendrá en secretaría por un término perentorio de Cinco (5) días para que subsane dicha 

falencia, so pena de rechazo. 

 
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado. 

 
R E S U E L V E 

 
1-Declarar inadmisible la presente demanda, en consecuencia, se mantiene en secretaría por el 

término de cinco (5) días, a fin de que la parte demandante subsane la falta advertida, so pena 

de rechazo. 

 
2. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el artículo 90 del 

Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
VANESSA CALIXTO VILLANUEVA 

JUEZ 

 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

 
VANESSA CAROLINA CALIXTO VILLANUEVA 

JUEZ 

JUZGADO 007 PEQUEÑAS CAUSAS 

JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 



 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

 
Código de verificación: af49bcd5de3d30bce4ffd628bdf59ec5ed3daef629b43a98819f36fad3b7100e 

Documento generado en 29/10/2020 02:41:56 p.m. 
 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

Firmado Por: 

 

VANESSA CAROLINA CALIXTO VILLANUEVA  

JUEZ  

JUZGADO 007 PEQUEÑAS CAUSAS 

 JUZGADOS PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BARRANQUILLA-ATLANTICO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

5eaa45ced5313c900033bdc323e0590d91913cdae2511d384acd

dc3c4e8a3647 

Documento generado en 04/12/2020 03:01:38 p.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


